PUNTOS PROGRAMATICOS DE NUEVA CULTURA EN EL MAGISTERIO

ESTO DEBEMOS DERROTAR:

· Tener que pedir favores personales para alcanzar los derechos. Gamonalismo, repartición de la “marrana” mediante “acuerdos de gobernabilidad”. Directivos en componendas electoreras con los mismos qué, desde el parlamento, la alcaldía, la gobernación o la presidencia, liquidan nuestros derechos. Pactar con el gobierno recortes para el magisterio con el argumento según el cual “afecta sólo a los nuevos” trabajadores y maestros. “Demanditis”, reducción de los derechos colectivos a recateos individuales con mediación de un abogado que finalmente se queda con el santo y con la vela. Lucha plegada al lobby parlamentario. Aceptación pasiva de las leyes que nos golpean, avance de la privatización. Evaluación sanción que tiende a eliminar cargos.

· Salud como mercancía para el conjunto del pueblo. Servicio recortado de salud para los maestros, sometido a los efectos de la ley 100, por su prestación a través de intermediarios que buscan su enriquecimiento. Aumento de la cotización que representa una disminución real del salario

· Salario pauperizado, congelado y con diferentes niveles. Pérdida del salario real, liquidación de primas y de garantías prestacionales. Diversos tipos de contratación para dividir y controlar a los maestros. “Órdenes de prestación de Servicio”, “planes de cobertura”. Pensiones miserables. 

· Grupos de 50 ó más estudiantes en cada aula, 8 horas de trabajo en el colegio y “el resto” en la casa, recorte de vacaciones. Ausencia de autonomía y de libertad de cátedra, estándares curriculares, evaluación y formación de los estudiantes en el currículo de los iditas (para que sólo se ocupen de sí mismos) regidos por el “saber hacer en contexto”. Formación de individuos para que se “rebusquen” en el mercado “globalizado” y para qué acepten pasivamente la legislación burguesa contra los trabajadores y el pueblo. Pérdida de los objetos de conocimiento como objetos de formación. Negación del derecho que el pueblo debe ejercer para acceder a ciencia. Pedagogías y didácticas puestas al servicio del Imperialismo y la opresión. 

· Formación de los maestros por fuera de sus intereses de clase, repitiendo y asumiendo las “verdades” que nos impone la ideología dominante y el Ministerio de educación. Los maestros como intelectuales al servicio del imperialismo y la opresión.

· Ausencia de organización. Búsqueda de “relaciones internacionales” sin criterio de clase. Apoyo disimulado o abierto a los organismos internacionales del imperialismo; ausencia de crítica a ejecutorias de organismos como la UNESCO que imponen la agenda “neo”liberal. Despilfarro de los dineros del sindicato. 

· Constitución corporativa y proto-fascista de 1991. Mandatos del imperialismo, del FMI y de la gran burguesía, “planes de desarrollo”, que pasan por ser “mandatos del pueblo”, por medio de mecanismos “participativos” y la aplicación de supuestas “políticas públicas” que encubren las políticas de Estado que las direccionan. Reestructuración del Estado, desarrollo del Régimen Político de Ralito y modificación del Sistema de Gobierno a favor del orden gamonal de los señores de la guerra, de la mano del mal llamado “recorte a las transferencias”. Privatización de empresas estatales. Problema nacional no resuelto, presencia del gamonalismo y de la sujeción personal, monopolio de la tierra por parte de unas pocas familias “tradicionales” y del narcotráfico. Plan Colombia, en sus diferentes versiones y etapas, contra el pueblo y contra los dirigentes y luchadores comprometidos con los intereses populares. 

· El “Sálvese quien pueda”, el “eso a mi todavía no me afecta”, como eje de formación, y trabajo.  

CON EL APOYO DE LAS BASES QUE RECONOCEN NUESTRA LABOR, NUEVA CULTURA DECLARA QUE SU PROGRAMA CONTINÚA VIGENTE

1. Exigencia, defensa y conquista de los Derechos (estabilidad, cesantías, permisos, capacitación, salud…). Independencia de clase (de los patronos, del Estado, de las iglesias, y de los partidos de la burguesía), avance seguro por el camino de la lucha y en la defensa consecuente de la educación pública financiada por el Estado. Defensa intransigente de las prestaciones, las vacaciones, el escalafón, los salarios, las primas. Exigencia, mediante la movilización en un plan organizado, del pago de todas las deudas contraídas con el Magisterio. Negociación mediante la movilización y lucha de asuntos tales como la capacitación gratuita en la que incida el sindicato, a través del CEID. Lucha consecuente por la derogatoria de todas las leyes, decretos y resoluciones que recortan nuestros derechos, deterioran la profesión docente o golpean al pueblo (como el Acto Legislativo 01, la Ley 715 y sus decretos y resoluciones reglamentarias). Lucha contra la privatización. Exigencia de una Evaluación diagnóstica y democrática de los procesos educativos, que permita avanzar y corregir falencias, ofreciendo para ello capacitación gratuita, oportuna y específica.

2. Lucha por una salud digna y gratuita para el pueblo. Servicio de salud prestado a los maestros (y sus familiares) lo mismo que a los estudiantes, por el Estado, de manera gratuita, libre de copagos, pero eficiente y oportuno. Exigencia para que el gobierno (el patrón), pague sus deudas con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales. Lucha contra el recorte de garantías para los maestros vinculados y atropellados por el decreto 1278. Lucha contra el aumento de cotizaciones de los trabajadores, y contra el salario integral.
3. Salario digno y oportuno. Condiciones dignas de trabajo y de protección para la vejez. Vinculación a término indefinido, derecho a la contratación colectiva y a la negociación de pliegos petitorios. 

4. Desarrollo de pedagogías y didácticas de resistencia, puestas al servicio de la nación y del pueblo. Grupos pequeños en espacios con infraestructura y recursos adecuados, tiempo para capacitación, actualización y descanso. Ejercicio real de la autonomía escolar y de la libertad de cátedra, formación de estudiantes dignos, críticos, auto-críticos, solidarios, responsables, capaces, lúcidos, puestos al servicio del país que soñamos.
5. Formación Ideológica y política clasista, permanente, que nos permita ser críticos y consecuentes en la lucha. Dar a los maestros y al pueblo posibilidades de comprender las mentiras de la burguesía y el imperialismo. Escuela político-sindical permanente y abierta a los sectores populares. Los docentes como intelectuales al servicio del pueblo, forjadores de una Nueva Cultura. 

6. Ejercicio de la solidaridad clasista, apoyo incondicional a las luchas de los trabajadores y el pueblo. Internacionalismo proletario, apoyo a los pueblos del mundo que luchan por su liberación y contra la opresión. Denuncia de las guerras de invasión y agresión contra los pueblos del mundo. Denuncia de los órganos del imperialismo que, como en el caso de la OIT, votan resoluciones contra los trabajadores y los pueblos. Manejo transparente y austero de los dineros y propiedades sindicales. 
7. Lucha organizada contra todas las maniobras del régimen. Lucha contra los planes de desarrollo y las agendas que el FMI y demás agencias imperialistas le marcan al gobierno y al Estado colombiano, para liquidar nuestras conquistas e impedir nuestros avances. 

8. Centralización orgánica de los trabajadores, bajo una plataforma y un programa clasista. Concreción del SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN (SUTEA). Lucha contra la concertación y el pacto social que han sido principales herramientas con las que el Imperialismo y la gran burguesía han liquidado nuestras conquistas. Lucha contra los organismos sindicales del imperialismo. 
9. Lucha contra el ALCA y demás instrumentos del imperialismo. Formación de sujetos de la Nueva Cultura, calificados, capaces y con conciencia de clase, transformadores de las condiciones de opresión y explotación de nuestro pueblo. 
10. Comisión de Ética y Veeduría como órgano de vigilancia, control y sanción que vele por el cumplimiento y orientación de todos los asociados en (y desde) los principios que rigen al sindicalismo clasista, que no sea apéndice de la junta directiva; que se apoye en las bases, donde se alimente y sustente para que su control se convierta en una fiscalía colectiva, que denuncie el modelo económico “globalizado” y sus acciones tendientes a des-vertebrar las organizaciones sindicales; que fortalezca la escuela de formación político sindical permanente; que exija informes financieros públicos y constantes sobre los estados de cuentas y usos de los dineros y recursos del sindicato. Desarrollo y construcción de un verdadero Código de Ética y reconstrucción de la credibilidad de los afiliados en su organización sindical, bajo el impulsó y ejercicio de la Democracia sindical; contra vicios tales como el individualismo, el sectarismo, el clientelismo, el arribismo, la doble moral. Pleno ejercicio de la solidaridad de clase.

